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A LA SRA. SECRETARIA-INTERVENTORA

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ONTUR

D. ALEJANDRO LOPEZ NAVARRO, mayor de edad, vecino de Ontur,

señalando como domicilio a efecto de notificaciones el mismo que ya le consta

a este Excmo. Ayuntamiento en mi condición de concejal del mismo, actuando

en mí condición de Portavoz del grupo político municipal denominado

Agrupación Ontureña Independiente (AOI), ante este Excmo. Ayuntamiento

comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO:

PRIMERO.- Que habiendo recibido quien suscribe la inquietud creada

entre los vecinos de Ontur ante la apertura,. por ese Ayuntamiento, del

expediente de baja de oficio del padrón municipal de habitantes de una vecina

de esta localidad.

SEGUNDO.- Que teniendo en cuenta lo establecido en el informe de la

Agencia de Protección de Datos sobre el Acceso a los datos del Padrón por los

Concejales de las Corporaciones locales:

"En cUanto a la cesión a concejales de los datos contenidos en el Padrón
Municipal de Habitantes, debe partirse de lo dispuesto en el artículo 11.1 de la
LOPO, que indica: "los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo
podrán ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines
directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y del
cesionario con el previo consentimiento del interesado"; disposición que debe
complementarse en el supuesto examinado con lo dispuesto en el artículo 21
de la propia Ley Orgánica, en relación a la cesión de datos entre
Administraciones Públicas, estableciéndose que la misma podrá tener lugar
siempre que una Ley la prevea o la comunicación tenga por objeto el
tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos.
En particular, y en lo referente al Padrón Municipal de Habitantes, el artículo
16.3 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local prevé que sólo
procederá la cesión de los datos contenidos en el padrón municipal a otras
Administraciones en los supuestos en que dicha cesión se refiera a los datos
que en sentido propiO sirven para atender a la finalidad a que se destina el
Padrón municipal: la determinación del domicilio o residencia habitual de los
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ciudadanos, la atribución de la condición de vecino, la determinación de la
población del municipio y la acreditación de la residencia y domicilio.

Considerando el supuesto de que dicha cesión pueda efectuarse a concejales
municipales cuando estos lo soliciten, debe valorarse la necesidad propia de
los concejales de una corporación municipal de estar debidamente informados,
a fin de llevar a cabo su función de control sobre la actividad del equipo de
Gobierno del Ayuntamiento. A fin de dar una correcta solución a la cuestión,
será preciso tomar en consideración las funciones que la vigente normativa
atribuye a los miembros de las corporaciones locales.

Según dispone e/artículo 77 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.de 1985, de Bases
de Régimen Local, "todos los miembros de las Corporaciones locales tienen
derecho a obtener del Alcalde o Presidente o de la Comisión de Gobierno

cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios
de la Corporación y resulten precisos para el desarrollo de su función".

Este derecho se encuentra desarrollado por· los artículos 14 a 16 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, que especifica el modo en que deberá producirse la solicitud, así
como las particularidades para el ejercicio de la consulta.

Tomando en consideración lo anteriormente señalado, y dado que las leyes
atribuyen a los concejales la posibilidad de consultar la documentación obrante
en el ayuntamiento, en el ejercicio de su actividad de control de los órganos de
la Corporación, la cesión de los datos en que consistiría la consulta se
encuentra amparada por los artículos 11.2 a) y 21.1 de la Ley Orgánica
15/1999.

En estos supuestos, el cesionario sólo podrá utilizar los datos en el ámbito y
para el concreto fin del ejercicio de esta competencia, toda vez que éste es el
límite establecido en la LBRL, indicando a su vez el artículo 4.2 de la Ley
Orgánica 15/1999 que los datos "no podrán utilizarse para finalidades
incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos",
habiéndose en consecuencia informado desfavorablemente supuestos de
utilización de los datos del Padrón Municipal Habitantes por parte de miembros
de una corporación (incluido el Alcalde) para la remisión de cartas salutatorias
a determinados residentes en el municipio."

TERCERO.- Que tomando en consideración lo anteriormente señalado y

dado como así se ha indicado que las leyes atribuyen a los concejales la
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posibilidad de consultar la documentación obrante en el Ayuntamiento en el

ejercicio de su actividad de control de los órganos de la Corporación, la cesión

de los datos en que consistiría la consulta se encuentra amparada en los

artículos 11.2) y 21.1 de la Ley Orgánica 15/1999.

CUARTO.- Que actuando bajo mi condición de concejal electo del

Excmo. Ayuntamiento de Ontur, y a fin de llevar a cabo y poder ejercer

correctamente las funciones de fiscalización que me corresponden en el

ejercicio de dicho cargo y por cuanto antecede, por medio del presente escrito,

vengo a solicitar de forma expresa y fehaciente la emisión, por parte de la Sra.

Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Ontur, del correspondiente informe

en el que se acredite de forma clara y concreta la residencia y domicilio de los

siguientes .Concejales de ese Excmo. Ayuntamiento de Ontur :

D. Felipe Martínez Sarrión (Concejal)

Da Josefa García Sánchez (Concejal)

D. Enrique Martínez Rocamora (Concejal)

Da Francisca Torres Montes (Concejal)

Da Ma Isabel Hernández Gómez (Concejal)

Así como del funcionario D. Joaquín Delegido Molina

En su virtud y por cuanto antecede, por medio del presente escrito,

vengo a solicitar de forma expresa y fehaciente la emisión por su parte, del

correspondiente informe en el que se acredite de forma clara y concreta la

residencia y domicilio de los Concejales y funcionario de ese Excmo.

Ayuntamiento de Ontur relacionados en el punto cuarto.

Ontur, 16 d arzo de 2009


